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CONVOCATORIA 
Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal 

Sesión Ordinaria, martes 10 de julio de 2018, 18:00 horas. 
En el Centro Cultural Príncipe de Asturias, Av. Institución Libre de Enseñanza, 14 

 
La Concejala Presidenta de la Junta Municipal de Ciudad Lineal, ha dispuesto por 
Decreto de 5 de julio de 2018, convocar la Junta Municipal del Distrito para celebrar 
sesión ordinaria en la fecha, hora, y lugar indicado, con el Orden del Día que a 
continuación se relaciona: 
 

ORDEN DEL DÍA 

§ 1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Punto 1. Aprobación, en su caso, de las actas de las sesiones ordinaria y 
extraordinaria, de 12 de junio de 2018. 

Punto 2. Dar cuenta del Decreto de la Alcaldesa de fecha 19 de junio de 2018 por el 
cual se dispone cesar a D. Omar Eliezer Nicolás Rivera, como Vocal 
Vecino y Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía en la Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal, cesar a D. 
Daniel García-Quismondo Beas como Portavoz Adjunto del Grupo 
Municipal Ciudadanos Partido de la Ciudadanía, y nombrarle Portavoz del 
mismo Grupo Político y nombrar a D. Enrique Martínez-Cañavate López 
como Portavoz Adjunto del Grupo Municipal Ciudadanos Partido de la 
Ciudadanía. 

Punto 3. Dar cuenta del Decreto de la Alcaldesa de fecha 21 de junio de 2018 por el 
cual se dispone cesar a Dña. Mercedes Sotillos Pozas, como Vocal Vecina 
del Grupo Municipal del Partido Popular, en la Junta Municipal del Distrito 
de Ciudad Lineal, nombrando a D. César Pacheco Gómez, como Vocal 
Vecino del Grupo Municipal del Partido Popular en esta Junta Municipal.  

Punto 4. Dar cuenta del Decreto de la Alcaldesa de fecha 21 de junio de 2018 por el 
cual se nombra a don Pedro Santiago Sotelo, Vocal Vecino del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía en la Junta Municipal del 
Distrito de Ciudad Lineal. 
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§ 2. PARTE RESOLUTIVA 

Propuestas de la Concejala Presidenta 

Punto 5. Primero: Proponer la asignación de la denominación “Jardín de José 
Couso Permuy y Julio Anguita Parrado a la zona verde ubicada entre las 
C/ Doctor Cirajas, José Arcones Gil y Travesía Vázquez de Mella, 
calificada como verde básico de sistema local en el Plan General de 
Ordenación Urbana de Madrid. 

Segundo: Dar traslado de la presente propuesta al Área de Gobierno de 
Medio Ambiente y Movilidad para su elevación a la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid, todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 4 de la 
Ordenanza Reguladora de la Denominación y Rotulación de Vías, 
Espacios Urbanos, así como Edificios y Monumentos de titularidad 
municipal y de la numeración de fincas y edificios. 

Proposiciones de los Grupos Políticos 

Punto 6. Proposición nº 2018/717643 presentada por el Grupo Municipal del Partido 
Popular solicitando instar al Área Municipal competente a que proceda a 
realizar las acciones de poda de las ramas más bajas de aquellos árboles 
que están en el parque Arriaga, en la zona de la esquina de la calle Arriaga 
y Avenida de Daroca, frente a la entrada de la estación de Metro de la 
Almudena, ya que son molestas tanto para quienes pasan junto a esos 
árboles, para quienes hacen uso de los bancos junto a los árboles y para 
quienes hacen uso de la zona infantil que se halla en la zona referida del 
citado parque. 

Punto 7. Proposición nº 2018/717689 presentada por el Grupo Municipal del Partido 
Popular, solicitando instar al Área Municipal competente para que realice 
las actuaciones necesarias de asfaltado en las calles Arte, desde el 
número 11 al 27 y Caleruega, desde el número 11 al 75, que se 
encuentran con numerosos baches en su calzada, así como el paso de 
peatones de la calle Arturo Soria con Jazmín, que se encuentra en 
pésimas condiciones con el consiguiente peligro para las personas. 

Punto 8. Proposición nº 2018/719328 presentada por el Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, solicitando instar a las Áreas 
correspondientes a realizar las tareas de mantenimiento y limpieza 
necesarias en la calle Amos de Escalante, especialmente en las cercanías 
del contenedor, aumentando si fuera necesario y técnicamente viable, las 
acciones de recogida de residuos y limpieza en la misma y, si fuera 
posible, la instalación de otro contenedor o similar el cual pueda contener, 
los residuos que se generan en la misma. 
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Punto 9. Proposición nº 2018/719383 presentada por el Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, solicitando instar al Área 
correspondiente a realizar las acciones necesarias, como podar las ramas 
de los árboles de la calle General Aranaz, frente al centro privado de 
enseñanza Nuestra Señora de Loreto o aquellas acciones que 
técnicamente sean más viables o adecuadas, a fin de evitar la caída sobre 
la acera e las mismas. 

Punto 10. Proposición nº 2018/719416 presentada por el Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, solicitando instar a las Áreas 
correspondientes a que se controle el estacionamiento indebido en las 
calles Florencio Llorente y Buen Gobernador, con el objetivo de facilitar y 
mejorar la accesibilidad a los vecinos de la zona. 

Punto 11. Proposición nº 2018/719448 presentada por el Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, solicitando que esta Junta Municipal 
de Distrito de Ciudad Lineal lleve a cabo las siguientes actuaciones: 

• Impulsar desde la Junta de Distrito diversos actos de reconocimiento 
de cara al Día de los Abuelos (26 de julio), que ponga en valor el 
imprescindible papel de los abuelos y abuelas en la sociedad y 
familias madrileñas. 

• Promover desde los Centros Culturales y de Mayores, actividades que 
faciliten la comunicación intergeneracional entre abuelos y nietos en 
espacios compartidos. 

Punto 12. Proposición nº 2018/719486 presentada por el Grupo Municipal del Partido 
Socialista, solicitando a la Junta de Distrito de Ciudad Lineal que exija a la 
empresa adjudicataria del servicio de mantenimiento  del C.D.M. 
Concepción el cumplimiento del pliego condiciones del contrato mediante 
la realización de las labores de mantenimiento preventivo, así como la 
reparación del techo en mal estado por la humedad, el suministro de 
gasolina necesario para la segadora, la reparación del pavimento de la 
pista de atletismo, la instalación de la plancha de aluminio en el frontón, la 
reparación de todos los banquillos del campo de fútbol, y la instalación de 
vestuarios independientes de hombres y mujeres para el campo de fútbol. 

Punto 13. Proposición nº 2018/719539 presentada por el Grupo Municipal del Partido 
Socialista, solicitando exigir el cumplimiento del contrato de bar del Centro 
de Mayores San Juan Bautista. 

Punto 14. Proposición nº 2018/719638 presentada por el Grupo Municipal del Partido 
Socialista, solicitando que desde la Junta Municipal de Ciudad Lineal, se 
inste al Área de Movilidad y a las que pudieran ser competentes en la 
materia, para que lleve a cabo el estudio sobre la instalación de un cuarto 
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paso de cebra en la Plaza de Alsacia de tal forma que conecte con las 
calles Aquitania y Malmoe, con el fin de dotar de seguridad la zona para 
los peatones. 

Punto 15. Proposición nº 2018/719679 presentada por el Grupo Municipal del Partido 
Socialista, solicitando instar al Área de Desarrollo Urbano Sostenible, a 
estudiar la implementación de las medidas de seguridad adecuadas para 
evitar las situaciones de peligrosidad actualmente existentes para los 
peatones y los vehículos que transitan en las intersecciones de la calle 
Torrelaguna con Carlota O´Neill, Canal de Panamá y Verdaguer y García. 

Proposiciones de Asociaciones  

Punto 16.  Proposición nº 2018/709578 presentada por la Asociación de Vecinos de la 
Nueva Elipa, solicitando instar a la Consejería de Transportes de la 
Comunidad de Madrid, al Consorcio Regional de Transportes y al Área de 
Movilidad del Ayuntamiento de Madrid, para que la línea de bus 210 amplíe 
su recorrido desde Manuel Becerra hasta el Hospital de la Princesa, 
hospital de referencia del Barrio de la Elipa. 

§ 3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

Información de la Concejala Presidenta y del Coordi nador del Distrito 

Punto 17. Dar cuenta de las resoluciones dictadas por la Concejala Presidenta y por 
el Coordinador del Distrito en el mes de junio de 2018 en el ejercicio de sus 
respectivas competencias. 

Preguntas 

Punto 18. Pregunta, nº 2018/717531 formulada por el Grupo Municipal del Partido 
Popular, solicitando información sobre cuáles son los centros educativos 
públicos de educación infantil y primaria en los que la Junta Municipal va a 
realizar obras durante este verano, qué obras se van a realizar, y cuál es el 
plazo de finalización de cada una de ellas. 

Punto 19. Pregunta, nº 2018/717562 formulada por el Grupo Municipal del Partido 
Popular, solicitando información sobre el motivo de la retirada de un banco 
y dos mesas de juego en la plaza de Quintana.  

Punto 20. Pregunta, nº 2018/717597 formulada por el Grupo Municipal del Partido 
Popular, solicitando información sobre la labor de la Policía Municipal en 
colaboración con el Cuerpo Nacional de Policía en cuanto a la atención de 
casos de violencia machista, así como la opinión de la Sra. Concejala 
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sobre los mismos, y qué medidas que no sean policiales tiene previsto 
adoptar para disminuir los casos de violencia machista en el Distrito de 
Ciudad Lineal. 

Punto 21. Pregunta, nº 2018/717629 formulada por el Grupo Municipal del Partido 
Popular, solicitando información sobre la frecuencia de limpieza y baldeo 
de las calles Braulio Gutiérrez, Sequillo, Gregorio Donas, y Luis Ruiz. 

Punto 22. Pregunta, nº 2018/719278 formulada por el Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, solicitando conocer qué vías y calles del Distrito 
de Ciudad Lineal han sido incluidas en la Operación Asfalto anunciada 
para este verano por el Delgado del Área de Desarrollo Urbano Sostenible, 
así como los criterios empleados para seleccionar dichas vías y calles 

Punto 23. Pregunta, nº 2018/719414 formulada por el Grupo Municipal Socialista, 
solicitando conocer el motivo por el que este año no se han realizado los 
trabajos de desbroce de vegetación en una parte importante de las 
superficies de las zonas verdes del Distrito. 

Punto 24. Pregunta, nº 2018/719492 formulada por el Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, solicitando conocer cuándo comenzarán las 
obras para la ampliación del servicio de BICIMAD a Ciudad Lineal, y si se 
tiene pensado ampliar el número de estaciones inicialmente previstas en el 
Distrito. 

Punto 25. Pregunta, nº 2018/719598 formulada por el Grupo Municipal Socialista, 
solicitando conocer si sería posible un mayor control durante las horas del 
atardecer y hasta la madrugada por parte de Policía Municipal en las 
superficies ocupadas por terrazas y veladores. 

Madrid, 5 de julio de 2018 
 

LA SECRETARIA DEL DISTRITO 
 
 
 
 

Fdo.: Teresa García de Robles Vara  
 


